
CNdeP  autoriza  cierre  del
proceso, salvo las mesas donde
permanezcan electores
La Comisión Nacional de Primarias, anunció durante la tarde de
este domingo 22 de octubre, el cierre del proceso de votación,
salvo en las mesas en donde permanezcan electores en cola…

El proceso de primarias se elegirá a un candidato que enfrentará
al oficialismo en las elecciones presidenciales, previstas para
2024,

La vicepresidenta de la CNdP, Midred Camero, precisó «Lo que
queremos anunciar es que los electores, que ya en las mesas, que
han cerrado ya, que no hay electores en las mesas, se considera
que está concluido el proceso en esa mesa ya se cierra».

«A las 4 de la tarde ya debe concluir, si no hay elector en la
cola, ya se deben cerrar esas mesas donde no hay elector»,
precisó nuevamente.

«En el caso, si hay electores, si hay gente en la cola, se va a
mantener abierta hasta que concluya el último elector».

Por  su  parte  Guillermo  Aveledo,  integrante  de  la  comisión,
detalló que el proceso de elección se ha desarrollado «de manera
normal». Apuntó que en todo el país el número de incidentes no
llega a diez casos. Entre los documentados se encuentran robo de
material electoral, que no han afectado ni siquiera el proceso
en la mesa respectiva.

Carmen  Grijalva,  también  de  la  comisión,  señaló  que  «el
entusiasmo  que  se  ha  vivido  en  Venezuela,  también  lo  hemos
vivido con el envío de videos desde el exterior. En Australia y
Europa ya el proceso ha cerrado. En este momento en Madrid,
Barcelona y Tenerife están haciendo el escrutinio».

Con informaciónde Alberto News / TalCual
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